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Ushuaia, 15 de Septiembre de 2025.-

Sra. PRESIDENTA DEL CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE USHUAIA
Dra. GABRIELA MUÑIZ SICCARDI

Me dirijo a Ud. por medio de la presente a fin de remitir el proyecto de
Resolución que se adjunta para su consideración por parte del cuerpo de
concejales, solicitando su incorporación al Boletín de asuntos entrados que tendrán
tratamiento en la próxima sesión ordinaria.

Dicho proyecto busca destacar la participación del equipo de la nuestra
provincia, categoría +68, en el Torneo Nacional de Selecciones de Newcom, que
tuvo lugar en la ciudad de Calafate, provincia de Santa Cruz, entre los días 28 y 31
de agosto pasados.

Los argumentos del presente requerimiento se incorporan a continuación,
conforme con lo previsto por el artículo 94 0 de nuestro Reglamento Interno.

Sin más, y a la espera del acompañamiento de mis pares, saludo atte.-
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"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinas"



FUNDAMENTOS

Entre el 28 y el 31 del mes de Agosto tuvo lugar en la ciudad de Calafate,
provincia de Santa Cruz, el Encuentro Nacional de Selecciones de Newcom.
Nuestra provincia cuenta con un equipo que practica este deporte, que logró viajar a
esta edición, donde acudieron también los seleccionados de las otras provincias de
la región: Santa Cruz, Rio Negro, Chubut y Neuquén.

El newcom es una disciplina especialmente diseñada para personas mayores
de edad, ya que se trata de una adaptación especial hecha sobre las reglas del
voley, donde la pelota no se golpea, sino que se atrapa y luego se lanza por arriba
de la red para ejecutar las jugadas.

Por Tierra del Fuego tuvo la oportunidad de participar en esta oportunidad un
seleccionado de la categoría +68, integrado por 12 participantes.

La práctica de este deporte promueve la actividad física en un grupo etario de
máximo interés, como son las personas mayores, quienes mejoran notablemente su
salud y calidad de vida, además de establecer nuevos espacios de conexión con la
comunidad.

Nuestra Carta Orgánica Municipal trata en su artículo 63 a los adultos
mayores como un rango de población que merece el más alto grado de protección y
cuidado integral, desde una perspectiva promotora de sus derechos y autonomía.
Creemos que el fomento de este tipo de encuentros, y de la participación y práctica
de diversas disciplinas deportivas son parte fundamental de las políticas y acciones
que el municipio debe obrar por nuestros mayores.

Es importante recalcar que las actividades deportivas, además de su valor
para la salud y la recreación, presentan la posibilidad de gestar espacios de
generación de vínculos y lazos entre pares y para con la sociedad fueguina, por lo
que mejoran indirectamente el bienestar de toda la comunidad.

Las jornadas nacionales incluyeron una extensa agenda de partidos que
enfrentaron a los seleccionados de las distintas provincias, y cerraron con la
presentación de un preseleccionado de categoría +40 y un preseleccionado de
categoría +68, que están conformados por jugadores de distintas provincias de la
región, quienes tendrán la oportunidad de integrar la Selección Argentina que viajará
a participar del Sudamericano que se organiza este año en el vecino país de Chile.

El evento contó con la participación de la Secretaría de Newcom Federal de
FEVA y de la Secretaría de Newcom de FeSuVol Santa Cruz, además de
integrantes del Gobierno de Santa Cruz.

En virtud de lo expuesto, espero contar con el acompañamiento de mis pares
para destacar la participación de nuestro equipo provincial en este evento.

Sin más, saludo muy atentamente.-
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EL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- DESTACAR la participación del equipo de Newcom - categoría +68,

que representó a nuestra provincia en el Encuentro Nacional de Selecciones de

Newcom, que tuvo lugar entre los días 28 y 31 de agosto pasados, en la ciudad de

Calafate, Provincia de Santa Cruz.

ARTÍCULO 2°.- La presente declaración no implica erogaciones al erario municipal.

ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y
ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N°	 /25

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA:
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